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DIEGO FER:
NANDEZ PORTALEGRE,

vezino de la Ciudad de Cartagena.

& E N E L P LEYTO gg

Con Fernando de Matos, vezino de la

de Murcia.

Efte pleyto ella viílo en vida fobre cófirmar,

o reuocar la fentencia del inferior.

En Granada. En la imprenta Real , Por Franciíca

García de Vciafeo. Año de i (S4.0,
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JE G O Fernandez

Portalegre preten

de,queic ha de re-

uocar,y fcrabíuel-

tode lademanda q
ic tiene pueftaFer-

nandode Matos» y
eñe pretende 9 que
fe ha de cofirmar,

y

mas condenar en
mil ducados por el

lucro ceffante a el dicho Diego Fernandez Pona-

legre»

Por oo auerfe podido acabar de ver enteramea

te cftc pleyto en la Sala ,
efpecialmeofe Jas dcfcn-

fas deña parte,ha parecido conuenicnte hazer efte

papel, para proponerlas con la mayor breuedad q
fea pofsible.

La controuerfia del pleito viene a parar en que
Fernando de Matos preteode que le entrego a ella

parte nouecientos y quarenta y feys quintales de

bacallao,para que los vendietIc,con paito,o con-

dición de que con la mitad de lo que procedielíe

dellos le ama de acudir a Manuel Gómez» y con la

otra mitad a el,

Diego Fernandez Portalegre dize,que quien le

dioei bacallao, y las ordenes para venderlo, fue

Manuel Gómez , lio interuencion de Fernando de

Matos,y que de la venta,y procedido dio cuenta a

Manuel Gómez,y le dio carta de pago de todo, ha

Uandofe prefente Fernando de Matos.

Laprouan{aque Femado de Matos tiene en lo

indiuidualdel trato , en que fe funda de que Diego

Fernandez Portalegre leauia de dar la mitad de lo

que procediere de la venta, es del tenor figuiente.

En la tercera preguntadonde fe articula el tra-

to,aunque dizen treze teftigos,íolos tres ,
que fon

don Francifcodc Y gucrri>fol.$$* Manuel Ma-

tos,fol 1 • y Pedro Sanchez,fol. ^4* la COncluÜQ

afirmando íc hallaron prefentes al trato.

Los



Los demas aunque dizeo que faben la pregon-

caparazón que dan de fus dichos es tan friuola,y

tan remota 3 que no concluyen como deuieran,y

era neceííario} porque luán Pablo,fol. $ i • dize, q
la labe

,
porque la paga del bacallao, y derechos

del,procedió de Fernando de Macos
, y afsi juzga

que fe entrego a Diego Fernandez Portalegre por

cuenta de Manuel Gómez , y Fernando de Matos,

y por auer vifto los recibos de Giles Fitiplas del

valor del bacallao.

Giles Fitiplas, fol.j y*. dize, que Fernando de

Matos dio orden al CapitanNicolas Orlifton,pa-

ra que cntregalletoda la partida de ci bacallao, y

que deconfentimiento de ambos fe entregó para

Venderlo.

Leandro Vaez de Padilla,fol. $4. B.fabe, que

Diego Fernandez Portalegre.de orden deFernan-

dode Matos,y Manuel Gómez , recibió el baca-

llao^ fe remite al trato que fobre ello huuo.

Iofeph Blanqueto,fol.$8. la fabe,por auer vif-

to recibo firmado de Portalegre , en que confieíía

auer recibido el bacallao de Nicolás Orliflon,y

auerlooydodezir.
Giocsde Gon£aga,foI.6o. la fabe, porque fue

publico,y por auer vifto tener en vn almazen del

teftigo el bacallao.

Gines Segado, fol. 66. B.de oydas,dizeauer

recibido Portalegre el bacallao de orden de Fer»

nando de Matos, y Manuel Gómez.
Gines Rodríguez,folio 70.de oydas.dize el en-

trego,y auerfe de diuidir la ganancia, o procedido

entre Fernando de Matos , y Manuel Gómez.
Aguftin Quindel,folio 70. dize ,

que luego que
Fernandode Matos efetuó la compra de el baca-

llao dio orden para que iccntrcgalíc a Diego Fer

sandez Portalegre.

Valentin Hclder,folio 71. dize lo mifero que

el antecedente,y que Diego Fernandez Portalegre

recibió el bacallao para venderlo,debaxo de con-

cierto que tenia con Fernando de Matos, no fabo

lituuo
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Íiíuuo Manuel Gómez parteé

Iuao de la Xara,f.7 a.dize auer vifto recibirDic

go Fernandez Pcrtalegreel bacallao de orden de

Fernando de Matos.

Y esfuerza cita prouan^a con vna carta de pa-

go,o recibo, P.fol* as* que dio Diego Fernandez

PortaIagre,en que declara
,
que recibe nouecien-

ros y quarenta y dos quintales y medio de bacallao

de N icolas Orlifton,íu fecha en diez y ocho de Fe

brero de ¿37.

También fe vale de la carta de pago, P. fol. 26 a

coque Nicolás Orliflon dize,queha recibido de

Fcrnandode Maros 4iÜ47o*realesdel precio de

nouccientos y quareta y dos quintales y medio de

bacallao,fu fecha en i8.de Febrero de 1637. P. 1.

foL 26.

Y de otra carta mifsiua , fu fecha en catorze de

Agoftode ¿37. en q
dizeDiegoFernadcz Pórtale*

gre(de quien eftáfirmada) que todo el bacallao q
tenia de Fernando de Matos,lo tiene vendido,que
eran 938, quintales.

Y Diego Fernandez Porralegre funda fu defen
fa,y prueua fus excepciones en laforma figuietc.

Loprimero,cnquamoaltrato que fe articula

en la íeguoda pregunta,que Diego Fernandez Por
talegre vendió y diftribuyó el bacallao de ordéde
Manuel Gómez lolamentc.cl quai le entregó las

liauesdel alma ¿en donde eftouo, dándole fiempre
las ordcnes,e mil ruco ion es para elio,alqual reco
nocio por dueño, y fe encargóde darle cuéta de fu

procedido,íin aueríe obligadoa Fernandode Ma-
tos, ni a otra períona.

Elía pregunta la concluyede vifta deltratoMi-

guel Fernandez de Silua,P.i.fol.ioo.MiguelNic

to,íol. 1 02. en lainftancia delinferior,yen eftade

Villa Manuel Gómez,fol. 41.

Y en quanto a auer vendido Diego Fernandez
Portalegreel bacallao de orden de Manuel Go*
mez,<in interuencionde Fernando de Matos,y que
íolo conocio por dueño a Manuel Gómez, la dize

B nueue



nueue tefligosique fon AlvaroLopez,foI.8 8¿P.u
Aguftin García,fol. ?o.P.i.G¡nesConefa,fol. 91.
Pedro López,fol.9». luán Martínez, fol. 93. ¡uan
Garda,fol. 95- Y eneftainftancia Pedro Vizcay-
no,fol.i4* LorengoBermudez, fol. 1$. luán Gar-
da Botija,fol. 17.

Y en qoanto a que Fernando de Matos no que-
da fe entregaííe el bacallao a Diego Fernádez Por
talegre.y que Manuel Gómez dixo fe le cnrrcgaf-
fepor fu cuenta y riefgo,que el lo abonaua,!o dizé
Concluyentemente Lorengo Fernandez,fol.id.An
ionio López de Silua,cuñado de elaétor ,fo!. 38.
Gerónimo Rodríguez,fobrino de la mugcr del ac-
tor,fol.4. y Manuel Gomez,fol.4t.

Lo fegundo íe vale ella partedc qoeMaooelGo
mez es hombre que tiene de prefente mas de cin-
cuenta mil ducados de caudal,comolo tiene arti-
culado en la fetima pregunta,y la concluyen ocho
teftigos,quefon Aluaro López,fol. i9.Pieg.2.I0|
GomezSuarezjfol.zz. Antonio de Torres,efcriua
no publico, fol. z 3. Andrés Nauarro ,fol. 34. B.
Leandro Vaezde Padilla, fol. 35. Diego Fernan-
dez,casero de Manuel Gómez,fol. 37. AmonioLo
pez de Silua,fol. 39. GeronimoRodriguez Silua,

fol.4o. B. Y algunos dizen que es hombre d e tan
gruefo caudal que el folo atrauiefa vn nauio,

y co-
pra la mayor parte de barrilla que fe coge en doze
leguas en contorno de Ja ciudad de Murcia

, y da
mocha cantidad de dinero adelantado.

Lo tercero fe val e de la carta de pago que le dio
Manuel Gómez,que eflá en los autos,fbl.45 auié-
dole dado la cuenta de la venta

, y diftribucion de
los dichos noueci entos y quarenta y dos quintales

y medio de bacallao, fu fecha en Murcia en cator-
Ze de Febrero de 1638.a que fe halló prefente Fer
nandode Matos,y dixoa Manuel Gómez ledielfc
la carra de pago.

Loqualleprueua con qnatro teftigos contef-
tes que concluyen la pregunta.que es la tS.de noef-
tfo interrogatorio,que ion lolephde MorilloD,fo
- ' ho



lío 2 £ , P . 2 . R . elquald¡ze
5queyedoencafa de Ma-

nuel Gómez por vnos dineros que ledeuia, le ha-
lló enla cama enfermo, y 1c dixo al teñigo fe aguar
daííe mientras ncgociaua conFernaudo deMaros,
y Diego Fernandez Portalegre que eftauan co el,

y el reftigo aguardó mas de dos horas, en que vio
que Diego Fernandez Portalegre fe eftaua ajuñan
do de cuentas con Manuel Gomezde voa partida
de bacallao*que eran mas de nouecientos quinta-
lera todo lo qual eñuuo prefentc Fernandodc Ma
to$,elqualdeípues deajuftada lacuéta dixoa Ma
ouel Gomezque lediera a DiegoFernandez Por-
talegre carta de pago de rodo el bacallao que en
leuantandofe de la cama fe ajuftarian ellos dos.

luán Fernandez, fol. 24. dizeenla mifma con-
formidadqueeiaotecedeote.Y en particular auer
viño,que Portalegre dio las cuentas del bacallao,
íobreque es eñe p!eyco,a ManuelGomez, en pre-
ferida de Femado de Matos, el quai ledixo le diek
le la carta de pago de toda la cantidad

,
que en Je-

uantandoíe ieajuífanan iosdos,ya Dieeo Fernán-
dez Portalegre

,
que íi auia menefter trecientos, o

quatrocientos ducados,fuelTe a fu cafa por ellos,

q

los dana.de muy buena gana a hóbre que tan bue-
nacuencade lu períona auia dado.

D.ego Fernandez, casero de Manuel Gómez,
rol.50.dize elaueríeajuftado decuétas Diego Fer
nandez Portalegre con Manuel Gomez.cn preferí
cía de Fernando de Matos, y defpues de ajoftada d¡
xoelaclora Manuel Gómez le diefte carta de pa-
go a ella parte de toda la cantidad de bacallao que
en leuantandofe le ajuftarian ellos dos, labelo por
auerlo vifto.

' '

v • 4.

Manuel Gómez en vifta,fol.44.d¡ze
, qUe Die-I

go Fernandez Portalegre fue a la ciudad de Mur-
cia a darle cuenta de los nouecientos y quarenta ytamos quintales de bacallao

, y eftádo enfermo ea
“ ca ,T!a 1 teftigo en aquella ocafionembió a lla-
mara Fernando de Matos, yen fu prefencia hizo
demoftracion Portalegre defus cucntas,y pareció
*' ;

eftaf
V V 4*



cftar juftificadas , y á pcdimiento de Fernando de

Matosle dio carca de pago a ella parte de toda la

cantidad,y el a&or dixo,quc defpues fe ajuftana n

losdosconloqaecl fufodicho auia tomado délo

procedidode otro nauio de bacallao ,
que los dos

auian comprado,y que Pedro Garcete auia vendi-

do por cuenta de Fernando de Maros,y dceltefti-

go,y que luego tomo ela&orlos papeles y cuen-

cas, por donde conñaua quien deuia a quien, y ie

las lleuo,y auiendo el teftigo entibiado a pedir las

dichas cuentasy papeles con Portalegre, y otras

perfonas,no ha querido darlas,y fe ha quedado c5

ellas,porque no fe vea la verdad,y el confentimié-

toque tuuocnquc el teftigo fuera el dueño, por ef

car fenecidas,y dadas por buenas lascuentas de la

Ierra de Fernando de Maros.

Conefta prouan$a fe excluye baflantemente la

pretenfion y demanda de Fernando de Matos por
las razones íiguientes*

La primera,porque en quanro al trato y calidad

dequeauia de acudir Diego Fernandez Portale-

gre con la mitad de lo que procedielfe a Fernando

de Matos , tan fofamente tiene tres teftigos que la

concluyen(Yinembargo de lo que afirmó el Rela-

tor quaodo fe vioj y el vno del los
(
que es don Fran

cifeo de Y guerri) padece la racha de auer folicira

doteftigos en eñe pleyto,porque Fernando deMa
tos leauia ofrecido parte en los empleos que hi-

zicífe,y vna y otra tacha eñá prouada con dos tef-

tigos,fol.i34.y 138.de lo compulfado.
Manuclde Maros,fegundoteñigo , es pariente

de Fernando de Matos( aunque fuera de el quarto
grado) y eñá en fu cafa y feruicio.

Y íiendo las tachas de la calidad que fon,total-

mente quitan el crédito a los teñigos,o a lo menos
difminuye la fee de fus depoficiones

, y folo viene a

quedar vntcñigo,que es Pedro Sánchez
, porque

losdemasrcftigos no concluyen cofa de fullancia

en lo ¡ndiuidual del trato, como íe reconoce de la

infpcccion,y lecura de fus dichos>fino en quanto al

entre-
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entrego del bacallao,que no concluye per nec'eí-

le el trato,y pa£io de auer de acudir con la mitad

de lo procedido alamor, porque es compatible

auerle entregado el bacallao Fernando deMatos
a ella parte, y noauer interuenido pa£io deque
huuieífe de pagarle la mitad de lo procedido

, y
las prouan^as en materia ciuil , y aísi íabe que no
íiendo delta calidad no fuponen,iuxta iura vulga-

fia,in Lneque natales, C. deprobation . ft) inL non boc9

C.ynde legitimécual alijs íimilibus.

Quanto mas teniendo,como tiene,Diego Fer
nandez Portalegre prouan^a fuperior,afsi del tra

to,como del entrego,pues tiene tres teftigos del

trato,ynueue de el entrego que le hizo Manuel
Goraez,vltra de la declaración , y depoíicion de
Manuel Gómez,fol. 41.cn que dize,que defpues

de auer conferido Fernando de Matos, y el te (li-

go quien auia de vender el bacallao,auiendo pro-
pueíto el mifmo Manuel Gómez a Diego Ferná
dezPortalegre,no quifo el aólor venir en ello por
no fer abonado

, y el teftigo dixo que daría buena
cuenta,

y queelleabonaua,yconefto feconcer*
taron en que no auia de correr por cuenta y rief-
go de Fernando de Matos el entregarle el baca-
liao,ni el tomarle cuentas, fi no por ia del teftigo.
Con lo qual no folo tenemos pronan^as q ofuf-

can,y obfcurrecen la contraria
,
pero la eliden

, y
excluyen totalmente,& re vera haziendo cotejo

y comparación,eíl Ionge íuperior la nueftra*y de-
ue preponderar,por fer efta parte reo, cuya prer-
rogatiua obra, que Tiendo iguales en numero los

teftigos,han de preualecer los del reo t perglof.

incapAnno/ifa^dete/iibus^Qxb. Aiuerjwzxl. Siltc-

r 6 tefles ex^traque^Sc in veri\Tr¿ferendante ibi Bu-
tri.w%8. AretinTíw.j*^ 13. Alberic. inl.ob carmen,

§.fin.num.6 ffJe te/iibas^ AEgidius Buíius,/tf

de oppcfit.contra te/ies->num. 9 . Y aun íiendo en me-
nor numero han de preponderar,Abbas, inditt. c,

}

in no/ira^n,^M/in.vcrL Sed credo illaglofam^ CrotJ
intraftatude ce(libus,num.$6 9*adfinem>vci{. Et ideo

G 1 dicebaty



dicebat9Anton.Gabriel9tntitulJete/?¡M¡í.i'ConcL

4.M/ÍW.47. AEgid.Bof. in titjedefinfireor. nu , 8.

infin .

La fegunda razón , porque la carta de pago en

queíe dize que Diego Fernandez Portalegre re-

cibe los nouecientos y quarenta y dos quintales y
medio de bacallao,no es inftrumcnto que conclu-

ye el trato,íi no el recibo del bacallao.

Y no dize contradicion el auerlo recibido del

Capitán Nicolás Orlifton,y auerfelo pagado a

efte Fernando de Matos, con que Manuel Gó-
mez íiendo(como era)tan abonado

, y compañe-
ro en la partida del bacallao con Fernando deMa
tos,dieífe las ordenes de como fe auia de vender,

y a que precio
, y entregarle lo procedido , efpe-

cialmenteauiendo tenido la diferencia y debate

éntrelos dos,fobreíi auia de correr por cueta de
Fernando de Matos,o de Manuel Gómez el ba-

callao que fe entregaífe a Diego Fernandez Por-

talegre.

La tercera razón,porque la carta mifsiua d e q
fe vale Fernando de Matos , tantum abcft que le

pueda aprouechar que encendemos que es el íní-

trumentoque mas defcubre la malicia,
y poco fun

damento que ha tenido para poner efta demanda,

porque tenemos por cierto( y es euidecia por los

autos) q el A. anadio a efta carta el num, 9. ante-

poniéndole al 3
. y 8 .para q fonaífe nouecientos y

treynta y ocho quintales,no auiendo efcrito Por-

talegre mas de treynta y ocho , y efto efta proua-*

do con feys teftigos ante el inferior,que fon Fran

cifco Rodriguez,efcriuano, fol. 104. Fiancifco

Vallejo,maeftro de efcuela,fol.io$. Alonfo Mef
fia,efer iuano,fol.io 5 .Alonfo GarciaYbargui,fo-

lio 10

6

. luán Nauarro,fol. 107. Bartolomé Val-

decano,fol.i07.B. que todos declaran auer vifto

los números de la carta, y que el 9. que efta antes

del3.y8.es de diferente tinta que la letra de la

carta,y que el 3.y 8. eftan reuouados con la mif-

ma tinta que hizieronel 9. Y Franciíco Vallejo,

maef-



6
maeftro de eícuela,añade

,
que otros números de

la carca como la fecha del año y mes eftan mas di-

uididos y difuntos,que no einum.de 5)38. y afsi

le parece le h. n puelfo deípues de efcrita la car-

ta.

Y en la prouan^a de vifta articula efta parte en
la quinta pregunta eftar fupuefto el numero 9. de
la carta,y la concluye cinco teftigos,que fon Bar
toiorne Moreno, fol. 20. Antonio de Torres, foL
ix.Chrirtoual Vermudez,fol. 3 1. todos tres ef-

criuanos públicos,y luán Gómez Suarez, fol. 21.

Miguel Nieto,fol. 30.

Y Manuel Gómez,fol. 4 3 dize,que fabe,que

Antonio López de Silua,cuñado de Femado de
Matos,vendió vn nauio de bacallao de orden del
íufodicho,y de MiguelRodriguezChaues,y que
dándole por vender vn poco,por eftar mojado

, y
maltratado,le pidió a Diego FernandezPortale-
gre lo vendieííe por cuenta de el aélor , y vino en
ello Portalegre , lo qual íupo el teftigo de Anto-
moLópez,y que le auia entregado treinta y ocho
quintales a Diego Fernandez Portalegre,y halla
dofe el teftigo por Agofto de 6 jy .en Cartagena,
vio etcnuira Porcalegre la carta de catorze de
Agolto para Fernando de Matos, y fe acuerda
muy bien que pufo por guanfmo 3 8

.
quintales

, y
le dixo el teftigo cerrando la carta, que hazia mal
en poner por numero aquella cantidad, i\ no por
letra,y que el miímo licuóla carta a Fernando de
Matos,que la leyó en lu prefencia,

y fe moftrd a-
gradecido de la venta de los treynta y ocho quin-
tales^ deípues ha yifto en la carta han añadido,

y

puerto vn 9

,

con que diziendo antes 3 8 . dize aora
9 3 8 • y le conoce por la diferencia de ja tinta.
Qje efta fea concluyente prouan^a,bien claro

fe iníiere,pues tenemos onze teftigos que vnifor
urce mente auiendo viílo los números, vienen en q
ei de 9. es defemejante y añadido,porque aunque
por la concluíion vulgar de que la prouan^a de íi-

militud,o difimilitud de números,
y letras no fe

tiene



tiene in bmni cafa poí plena,iuxta traditaDD.in
1.comparationesiC.de/íde injtrnmentor* Gaípar Anto.
Thefaur.//¿. i .<¡ux/Hon.forenf qiujl . 24 . per totamy

maximé num.10. M.aícavd.deproíat.conclu/,3 30.«.13

.

Menoch.Je arbitr.cafu ii/^.exn* 1.

Por lo menos fe tiene por femiplena, y juntan-
dofe a ella teftigo de vifta,refulta plena,vt in ter-

minis lo refueluen poft g!ofam,in l.chirograpbis^ff.

¿eadminljlrat.tut. Abb. ¡ncap.x.de/íde in/lrum. Pe-
trus de Velapertica,in di&.l.comparattones>nu.3 3*
Alexand.c:o«4239./í¿.í. Paulo Granutio^tbeorem»
13.num \6 el qual afirma, que la Rota admite, y
va con efta opinión,Gafpar Antón.Thefaur. diñm

1 4.qui teftatur hanc opinionem fe-

quutumfaiífe Senatum Sabaudia:.

Y la razón es,porque del teftigo de vifta reful-

ta femiplena prouanfa, y de la depoíiciondelos
demas teftigos,circa fimilitudinem,& diíimilitu-

dinem,refulta otra femiplena, & notifsimum na-
que eftcx duabus íemiplcnis probationibus vnam
perfe¿tam,& plenarn confici,ex glof. in/. a.verb.

Legitimisijf.de admini/irat.tutor.Antón. Gabr./íí.j
(ommun.ttt.deprobat.concl. i .num. i . Surd. conf 14 ^

.

n.31. itrconf.it 9 ,n.to.

Y tenicdo como tenemos teftigo de vifta, que
es Manuel Gómez,que afirma que vio efcriuir la

carta a Diego Fernandez Portalegre fin el nume
ro 9. fino folo elde 38. eftando en Cartagena: de
fu dicho,y de las depoficiones de dichos onze tef
tigos reíulta plena,y concluyente prouan^a de la

liipoficion del numero,& confequenter del dolo,

Í

l malicia con que ha puefto elle pleyto, y le ligue
a parte contraria,en que fe deue hazer mucho re
paro para todo lo demas que ha deduzido,

y que-
rido prouar en el pleyto

, pues eftando conuenci-
dodevnaíupoficion, bien fe infiere que todo lo

demas también es fupuefto y afeitado por confe-
guir fu intento,ex regula femel malus femper pra:

fumitur malus in eodem generi malí.

Y paraque fe reconozca por la infpeccionde

la



la mifma carta por los Tenores Iuezes con mayor
euidencia la dicha fupoíicion del numero,fe ha pe
dido por eíla parte prouiíion para traer la origi-

nal.

La quarta razón fupongamos(finperjüyzió de
la verdad) que el trato de auer de acudir co la mi
tad de lo procedido del bacallao a Fernando de
Matos fuera cierto,adhuc por tener como tiene

eíla parte carta de pago de Manuel Gómez,reco
nocida por el fuíodicho en virtud de requiíitoria

defpachada por la juílicia de Cartagena, fol. 4 4.

de toda la cantidad del bacallao de Manuel Gó-
mez,no puede fer condenado a pagarle los trein-

ta y vn mil y tantos reales que pretende Fernan-
do de Matos,porque quedó libre de la obligaciS,

aut ipfo iure,aut ope exceptionis

.

Lo primero,porque prefuponiendo por cierto

y hecho llano en que las partes van conformes
, q

enlosnouecientosyquarenta y dos quintales ymedio de bacallao eran compañeros Fernando de
Macos, y ManuelGomez>porque la parte contra
ría en íus miímos pedimientos lo confiefla

, y queama de auer la mitad délo procedido el dichoMa
nuel Gómez,entra la concluíiÓ de que la paga he
cha a vno de los compañeros es legitima , & cau-
íat hberationem,Bart.in /. exduobus , num . i .ff.de
duobus r«j-,Ronchegal. in l.eandem,in princip.n. jo.
jf.eodem,Sc eos allegaos Héctor Felicio, in era&. de
ficietateycap. so.num. y y. quia intelligitur íotius ha
bere tacitum mandatum.circa illam rem commu
nem & venalem,Bart. in%nbricayC.pro/ot¡o,Sc ibi

dem BaldusjAiexand.coíi/iSó.W.i, Galiaula,
in ¡.fiipalationesynum.t i .jfde'berb. oblig,

Nequeinterftiifedixere,quod in occurrenti
fpecie interuenit mandatum expreífum de foluen
do duobus,quia hoc non obñante vni exíocijs fo-
lutio recle fieri potuit,vt bene in terminis docuit
Stephan.Gratian. t.tom.di/cept./orenf.cap.tyí.nu.

4 6 .cuín duobus /fy /.ibi ; Etquamuis etiam folutio non

pufsitfar i l'ntfoii/i e/i mandatum,quodfoluatur duobuf,

B ié



I.@debitorem,de nouat.Caftro,in Lqui^fumfruñum^in

fine,jfi de loerbor .obl¿g.tamen hoc fallit fi vnus eft fo

cius,& habet complementum rationis vaneará,
/. i .<? 2 C. de infter . Rota coram Card. Arigonis
Romana,depo/it. zy.Marttj 1 5 ? 6 A>bi ampliar, quam
uis fociecas ejfetfimta,i?c.

%
Efte Jugar es muy ajuftado a nueftro cafo , ad-

uirtiendo,que Manuel Gómez fue el que dio las

ordenes para vender el bacallao,el precio, las lla-

mes del almacén
, y el que en el difcurfo del tiem-

po que duro la ventaobró como dueño de la par-
tida de bacallao,como lo tiene prouado

, y queda
dicho fupra,num.24.embiando algunas partidas
de bacallao a la Mancha,corao el miímo Manuel
Gómez lo tiene declarado.

Lo fegundo,porque quando eftas conclufiones
no fueran tan corrientes en nueftro cafo , fon pre-
ciías,por auer interuenido aprouacion y confenti
miento de Fernando de Matos de la paga y fatif-

facion,que de toda la partida de bacallao le dio a
Manuel efta parte, afsiftiendo a las cuentas,y má
dándole dar carta de pago

, y finiquito de toda la

partida , como lo tiene prouado Diego Fernan-
dez Portalegre conquatro teftigos , como queda
aduertidoíupr.num.2?.etenim creditore volen*
te fi foluitur ali/,quam cui debetur contingit libe
tnúOyLfolutam,jf. defolutJfin.§>f¡n. in princip.ff. de

yerbor.obligat. & vtrobique DD. Y afsi aunque fe

concedieífe que la mitad de lo procedido del pre
cío de el bacallao, lohuuieífe de auer Fernán-
do de Matos, conforme al trato que dize auer
celebrado con efta parte, con auer aprouadolas
cuentas que dio a Manuel Gómez

, y mandado q
fe le dieífe carta de pago,quedó libre Portalegre*

Contra efta carta de pago fe opufiero en la vif

ta del pleyto algunos defetos.

El primero, que folo fe auia de entender de la

partida de Manuel Gómez,y no de todo el baca-
llao,^ de la que le tocaua a Fernando de Matos.

, El fegundo
,
que no fe auia de tener tpor p3ga y

VA *

fatif-



8

fatisfaeion la cuenta que dio el dicho Diego Fer-
nadez Porta!egre,por no aueríido en dinero efec
tiuo.

-% - 1 - * '

. •* • «i » -» ^ / 4 V * v.4

El tercero,que esvna carta de pago general de
diferentes negociacionestpero elfos ob/edtos t ie

nen poco fundamento , & fkcillimo nagotioreij-
cientur.

s» h. - * * .
• - »y * *

Porque enquantoal primero , aun en lo literal

de las palabras no tiene fuíiancia la opoíicion que
por la otra parte fe haze,porque no contiene pa-
labra que denote auerfe querido limitar Manuel
Gómez a dar folo carta de pago de íu mitad

, y
aquellas palabras \ Que be afu/la lo cuenta con elfenor

(Diego Fernande^Pórtalegre del bacallao que le entre»

güilos anos pojjados*y me Vendió de mi cuenta.No admi
tea la interpretación que de contrario fe les da:

videlicet,que fea lo mifno por mi cuenta, o por
mi parte. Y ello fe declara mas bien con las pala-
bras immediate antecedentes, ibi: Del bacallao que
le entregué

; porque fegun la lectura con que va la
parte contraria,ningún bacallao le entregó Ma-
nucí Gameza Eortalegre,? afsi noíc puede veri
ficar en la mitad el entrego,fegun el intento con-
trario.

,

Y fegun el del mifmo Portalegre,y de Manuel
Gómez, el entrego de todo el bacallao le hizo el
miímo Manuel Gomez,y eltermino.o voz.de mi
cuenta , no es lo miímo que por mi cuenta

, o por mi
parteé¡no de todo el bacallao que por fuorde auia
vendido,refpeto de que como Fernando de Ma-
tos no auia querido que fe le entregaífe a Pórtale
gre por fu cuenta

, y Manuel Gómez auia toma-
do por la luya el riefgo de entregarfelo

, y no auia
corrido por cuenta de Fernando de Matos la ve-
t¿,y de(pacho del bacallao por fuyo

) y para dar a
entender

,
que no auia fido por cuenta de ambos,

vso de la palabra,^ mi cuenta*porque a no fer afsi,

y con efte fin dixera por la parte que me toca,que
es lo que comunmente fe fuele dezir quando fe da
carta de la mitad*

>

"
Yerta



Y efta inteligencia es llana,y fe infiere neceíu
riamentedeldichoydepoficiondel mifmo Ma-
nuel Gómez,que queda referido íupr.num. 2

Pero c5 lo que viene a quedar el cafo ageno de
duda y llano,es,con la depoficion q Manuel Gó-
mez en la inftancia de villa hizo,que queda puef-

ta caíi a la letra,íupr.num. 3 3 . en que declara,que
la carta de pago que le dio a Portalegre,fue de t o
doslosnouecientos yquarenta y tantos quinta-

les de bacallao,eílando prefente Femado de Ma
tos,y ordenándole que fe la dieífe de todo, por ef
tar ajuílada la cuenta.

Por manera,que aunque dieramos que la cart a
de pago eftuuiera dudofa,y con alguna cquiuoca-
cion,por aquellas palabras,Je mi cuenta, auíendola

declarado el mifmoque la dio : ¡am non eíl locus

dubitandi,pues no puede auer glofa , ni interpre-

tación tan ayudada,tan concluyente,ni eficaz co-
mo la del mifmo,que hizo el inílrumento

, y for-

mó la difpoficion,iuxta doélrinam Baldi,fij Autb .

ni[iregatan.?, C.ai Trebel

Mayormente fiendo perfona tan fin fofpecha,

y tan abonado Manuel Gómez
, y que con fu de-

poficion y declaraciones no trata de exonerarfe,

fl no que antes queda cargado y fugeto a la paga y
fatisfacion de lo que lepuede tocar aFernando de
Matos.

Ad fccundum defeétum , feu obieélionem ref-

pondimus
,
que no fue neceílario para confeguir

liberación Diego Fernandez Portalegre de Ma-
nuel Gómez,y de la parte contraria,que interui-

nieífe paga efeétiua en dinero,porque conforme a

derecho no eíláreduzida la liberación de la deu-
da a que vno eftá obligado a folo la paga en dine-

ro de contado,fi no a qualquier genero de fatisfa-

cion,con que el acreedor le tiene por pagado y fa

tisfecho,iura íunt vulgariadn l.fattsfaBioffJefilu.

-

tionibdJolutionisjterb. 17 6 .jf.de Verbor.Jign. ibi:So-

Itttionis&errboi Satis/aBionm qnoque omnem accipien-

iamplacetj.Jinon alknam^.omnis pecmiafoerfSatif-



faB iff. depignorat. aBion.L ínter chufas i $. aíeffi
*cr/ ó'/ U(¡uh íbi ; Quatenus mbil interfi'^trum nü-
niosfoluerit cr editori,an eum líberanerit, í? ibi vlof ff%
mandad. c J : r** *»• - ^ * <4 »’ • - a» ^ ^ rjí

En el cafodenueftropleyto no era pofsible el
dar la fatisfacion en ¿mero,porque de fu orden v
mandato Portalegre remitió muchos quintales
de bacallao a la Mancha,dc que no recibió el di-
ncrojy lo auia de cobrar Manuel Gómez, y otras
partidas que dio fiadas,como fe enuncia en la car
ta de pago.

Y fue neceflario que la carta de pago fe dieíTe
auiédo precedido cuentas,porque fin ellas no po-
día auer ajustamiento ,afsi por lo que fe ha dicho
de auer remitido a la mancha,y fiado diuerfas par
tidas del bacallao,comoporque en la negociado
y venta de tan grande partida,era precifo quehu
uielfe gaftos,el alquiler del almacén, la fat is fació
deUocupaciondePortaíegre

, y otras auerias

pefíado
* Cn defpach° de Sran P3r£ida dé

Et quomodocumque fit no fe le puede negar a
efta parte que tiene vna carta de pago,y liberadode ambas partes intereiladas de ManuelGomez,
porque efta firmada de e 1, y reconocidaen virtudde requifitom,y de Fernando de Matos, porque
concurrió con ManuelGomez, mandándole v
ordenándole que fe la dielle de toda lapartida,co
mo lo concluyen quatro teftigos conteftes,referí
dos lupr.nu. fin lo que dize Manuel Gómez,
de que no tiene Fernando de Matos , ni ay en los
autos cofa al contrario , en quaDto a efte particu-
lar,de que le dixo a Manuel Gómez : Que le ¿hefe
(arta defago de todo,que ellos defpues fe ajuftarian.

Con la qual ni el vno ni el otro pueden pedirle
cola alguna,porque re vera,& fecundum ius eftan
pagados y iatisfecbos

,
porque elfo prefupone

, y
obra la carta de pago,1.líberationis 47.jf, deferéor,
(lZn 'l•filutioms yerbum $4. >jf*de locut.



*
•

El tercero defetó qiie fe pone contra la carta

de pago y finiquito tiene menos fuftancia que los

antecedentes,porque no pierde la fuerza y virtud

del finiquito , y carta de pago para caufar libera-

ción,y refoluer la obligación el fer general,y em-
boluerfe en ella otras negociaciones,porque con-

forme a derecho tanto obra el finiquito y carta de

pago general,como la particular,dummodo no fe

dude de la comprehenlion,y afsi los textos y Do-
tores no dudan de la eficacia de la carta de pago y
finiquitogeneral,finodela compreheníion , vt

colligiturex Lemptor^ .Lut insudepaBisJ.cum Aquí

liana^ di eran/aci. &ibitraditis á DD.addeDJ
DJoíeph. Vda0diJceptat,%'num.$n&J pluri -

bus 6.y>er[+ Si non apparet^ffJe accept, cum ibi tradi-

tisáBart.&aii/s,

Y afsi como en nueftro cafo no fe puede dudar

de la comprehenfion de la partida de el bacallao,

lobre que es eíle pleyto en la carta de pago, tam*
poco fe puede dudar que obro liberación abfolu-

ta,como fi en ella no íe huuiera mezclado otra ef*

peciede negociación.

Ex his ómnibus fatis conftat el poco fúndame
to con que fe impugna la carta de pago y finiqui-

to que tiene efta parte.

Quibus fubiungimus
, que aunque no tuuiera

mas defenfa y fundamento Diego Fernadez Por

taiegre que auer confeífado Manuel Gómez que
procedió con fidelidad y ajustamiento en el defpa
cho del bacallao , y que por eftar /uftificadaslas

cuentas le dio carta de pago de todo,y que no pa-
ran en fu poder marauedis algunos de lo procedi-

do délos nouecientos y quarenta y tantos quin-

tales de bacallao,que tiene fumo rigor y dureza,

& eft contra omnem asquitatem el pretender que
pague lo que no tiene,ni deue,quando le es tan fa*

cil a Fernando de Matos el pedir íu parte,y ajuf-

tarfe de cuentas con Manuel Gómez .Uxc aequi-

tas fuggerit ,& fi iure deficiremur , dixo el Con-



fulto eñ la Lt»ÍJtmyaras^erJífin*Íe¡ij¿¿ pulí. ar~

cend. a la pretenfion que Fernando de Matos tie-

ne de que le pague Portalegre mil ducados , por

razón de el lucro ceífante
,
por no auerle pagado

los treynta y vn mil y tantos reales* no fatisfaze-

xnos * porque la tenemos por in/ufla * y fin funda

-

mento;qu9 lint di&a.Salva^&c.

El Lie• Verdejo

Caruajal,




